
Número 161 Miércoles, 14 de julio de 1993 Página 5655

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que
cc+ntra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en
et plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación .

Así por éste mi auto lo pronuncio, mando y firmo. El Secre-
Tb ffi .

Y para que ii.rva de notificación a la parte ejecutada Suaw
Seguridad, S .L ., cuyo último domicilio conocido fue en C/Plaza

ivledia Legua, 1-1 (Nonduermas (Murcia)), expido el presente para
5,1 publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
Naiendo saber lcas extremos expuestos y que las resoluciones

)Wiciales que se cGeten en este procedimiento a partir del pn.,sen-
Yk, serán notificadas er, el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veintiocho de mayo de mil novecientos
noventa y tres .=~11 Magistrado-Juez .-El Secretario Judicial.
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D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo So-
cial Número Dos.

Hago saber: Que en este Juzgado se trami ta proceso 1558 al
1 sG2/92 seguido i, instancias de M'- del Mar Tamaral Martín Gil
y cuatro más frente a Mercanti l Informática Nobe l, S .A. de Murcia
en reclamación por despido y en el que se ha dic tado el siguiente
Auto de Aclaración qu e, copiado literalmente dice :

Auto: En la ciudac: de Murcia a veinticuatro de mayo de mil
novecientos noventa y Tes . En este Juzgado se siguen autos con
el número de proceso 1558 al 1562/92, a instancias de D' María
del Mar Tamaral Martín Gil y otros, frente a Mercantil Informá-

tica Nobel de Murcia, S.A ., y otros sobre Despido.

Anlecedentes de hecho:

1 4-En fecha 6 de abril de 1993, recayó sentencia en las

Fundamentos de Derecno: Unico: De conformidad con lo

establecido en la L .O.P.J. er su art. 267, 2 se podrán aclarar de

oficio las resoluciones judici: : les que incurren en error material o

mecanográfico manifiesto, ei cualquier momento. lo cual se pro -
dujo en la Sentencia dictada en las presentes actuaciones . •

S .S° Iltma. Dijo : En cuaiwto al primer punto, sí procede acla-
rar que la demanda se preser +ó el 2 de octubre 1992, referente al

segundo punto, sí debe enter derse resuelta la relación laboral al
utilizarse en el Fallo la exprc ;ión "al ser imposible la readmisión
por desaparición de la emprer .;i" . Respecto al punto tercero, que la
cantidad de 440.640 ptas. es ara cada una de las tres demandan-

tes, y conforme a lo solicita( ,) en el punto cuarto, no ha lugar a
la aclaración por estar intrínsa .:amente probado conforme al relato
fáctico.

Notifíquese esta resoluc ón a las partes, a las que se hará
saber que contra la misma p~ drá interponerse Recurso de Supli-
cación para ante la Sala de o Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su noti-

ficación, anunciándolo ante e< <e Juzgado de lo Social . Y en cuanto
a la condenada al pago (en 1 caso de que el recurrente sea la

empresa demandada) que pai .i hacer uso de este : derecho deberá
ingresar la cantidad a que el 1allo se contrae, en la cuenta estable-
cida por este Juzgado de lo .ocial en la O.P. del Banco Bilbao

Vizcaya, c .c . núm. 3093 .0065 1558-62 .92, en esta Capital, sita en

Avda . Libertad, acreditándol , mediante el oportuno resguardo.
Asimismo deberá efectuar un iepósito de veinticinco mil pesetas,
en la misma Entidad Bancari, C.C. núm. 3093 . 0N067.1558-62.92 .

Se advierte además a las parte recurrentes y recurr.idas que deberá

hacer constar, en los escrito: de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un d , imicilio en la Sede de la Sala de lo

Social, antes indicada, a efect s de notificación, para dar cumpli-
miento al art . 195 de la vige ite Ley de Procedimiento Laboral .
Así por éste su auto, lo acue da manda y firma el Iltmo . Sr. D .

Mariano Gascón Valero, Mag . trado Juez titular del Juzgado de lo

Social n4 Dos de los de Mun a y su Provincia, doy fe .

Y para que conste y sir-; de notificación a la parte deman-
dada Informática Nobel de M.,rcia, S .A . que últimamente tuvo su
domicilio en esta ciudad y en la actualidad se encuentra en igno-

rado paradero expido el presei e para su publicación en el Boletín

de la Región, e inserción en el ablón de anuncios . Dado en Murcia

a diecisiete de junio de mil no, xientos noventa y u-es .-El Secre-

tario Judicial .
presentes actuaciones .

2 .9-En fecha 20- 5 -93, la parte actora, presentó escrito, so-

licitando Aclaracibn de la sentencia, en el sentido de que en pri-
mer lugar, se produjo un error mecanográfico, al hacer constar que

la demanda se presentó con fecha 11-1-93, cuando lo cierto es que
se presentó el 2-1C-92 ; en segundo lugar interesa la aclaración de
si ha de entenderse explícitamente resuelta la relación laboral que
unía a los actores con las Empresas demandadas, pues no se dice
expresamente en el fallo de la Sentencia; en tercer lugar, que se
aclara si la indemnización de 440.640 ptas . fijadas por D"- María
del Mar Tamaral, l Y- María del Carmen Ruiz y Y Antonia Nava-
rro, es la cantidad que corresponde percibir, por tal concepto a
cada una de ellas ; y en cuarto lugar, interesa se aclare la indem-
nización correspondientg : a D. Francisco Soto Sabuco.

Nún ;ro 8330

DE Lt ► SOCIAL
NUMERO DOS MURCIA

ED[CT O

D. Fernando Cabadas Arquere, Secretario del Juzgado de lo S o-
cial Número Dos.

Hago saber: Que en este 1 izgado se tramitan procesos núms .
747 y 748/93 seguidos a instar icias de D' Josefa Martínez Rubio


